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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2014, de la Secretaría General de
Educación, por la que se resuelve el procedimiento para la selección de
centros de formación en prácticas y maestros tutores de alumnado en
prácticas, correspondiente a las titulaciones de Grado en Educación Infantil
y en Educación Primaria, del curso escolar 2014/2015. (2014062532)

Con fecha 7 de octubre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 193,
la Resolución de 22 de septiembre de 2014, de la Secretaría General de Educación, por la que
se concede nuevo plazo de presentación de solicitudes en las convocatorias para la selección
de centros de formación en prácticas y maestros tutores de alumnado en prácticas, corres-
pondientes a las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, del cur-
so escolar 2014/2015.

En el Resuelvo Cuarto de la citada Resolución se establece que dicha convocatoria se regirá
por las mismas reglas y procedimientos establecidos en la convocatoria inicial, aprobada me-
diante la Resolución de 12 de mayo de 2014, de la Secretaría General de Educación por la
que se convoca la selección de Centros de formación en prácticas maestros tutores de alum-
nado en prácticas, correspondiente a las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Edu-
cación Primaria, del curso escolar 2014/2015 (DOE n.º 109, de 9 de junio de 2014).

Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el resuelvo Séptimo de la Resolución de 12 de
mayo de 2014, a propuesta de la Comisión de Valoración y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

RESUELVO:

Único. Estimar las solicitudes para la selección de Centros de Formación en Prácticas corres-
pondiente a las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, del cur-
so escolar 2014/2015 que se relacionan en el Anexo de esta resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de 1 mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que ha tenido lugar la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio de que los interesados puedan inter-
poner cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de noviembre de 2014.

El Secretario General de Educación, 
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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